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Por la cual se adiciona la Resolución Rectora¡ 44878 del 1 de octubre de 2018 que asignó
los recursos provenientes de la devolución del IVA para la vigencia del 2018.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
estatutarias y en cumplimiento del Acuerdo Superior 352 del 29 de enero de 2008 que
reglamentó la distribución de los recursos provenientes de la devolución del IVA, de la
Resolución Rectora¡ 25874 del 22 de abril de 2008, y del Acuerdo Superior 448 del 28 de
noviembre de 2017, y

CONSIDERANDO QUE:

1. La Resolución Rectora¡ 44878 del 1 de octubre de 2018 asignó recursos provenientes
de la devolución del IVA para la vigencia del 2018.

2. En estos momentos se requieren recursos para financiar los proyectos contenidos en
el Plan de Acción Institucional 2018-2021 "Una Universidad de excelencia para el
desarrollo integral, social y territorial"

RESUELVE:

ARTICULO 1. Adicionarla Resolución Rectoral 44878 del 1 de octubre de 2018 en la
suma de $937.000.000 - novecientos treinta y siete millones de pesos para apoyar los
programas y proyectos que hacen parte del Plan de Acción 2018-2021, según el siguiente
detalle:

CÓDIGO	PROGRAMNPROYECTO	ASIGNADO	DEPENDENCIA	ORDENADOR
DEL GASTO

1V94180101 Más arte y cultura para el	512.000.000	Dirección Bienestar
bienestar	 Universitario	Directora

lV94180102 Cambio cultural para el	289.000.000	Dirección Bienestar
bienestar	 Universitario	Directora
Fortalecimiento	de	la

1V94 180103 corresponsabilidad	como	 Dirección Bienestar000000.condición del Sistema de	36.	Universitario	Directora
Bienestar Universitario
Consolidación del Sistema	 Secretaria1V9918o105	 100.000.000	Secretaria Generalde Atención al Ciudadano 	General

TOTAL	 931.000.000

ARTICULO 2. La ejecución de los recursos se hará de acuerdo con el flujo de fondos
que autorice la Vicerrectoria Administrativa para la vigencia del 2018, y con el
procedimiento establecido en la Resolución Rectoral 25874 de 2008.

(	

05 FEB. 2019

O	O4I- JAIR ARBOLEDA CÉSPEDES
(flçcfor

LL9.

e-1 CLEMENciIA URIBE RESTREPO1 Secretaria General

Ciudad Universitaria: Calle 67 N.°53-108 • Recepción de correspondencia: Calle 70 N.°52-21
Nit: 890.980-040-8 • Apartado: 1226 Medellín, Colombia


